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Un esquema
político
defraudatorio
Álvaro Ortúzar
Abogado

No se trata de situaciones que hayan ocurrido de vez en
cuando y excepcionales en un aparato complejo como es
el Estado, en que trabajan cientos de miles de emplea-
dos directos, a honorarios, contratistas particulares y
empresas públicas. Desde el inicio de este gobierno, la

apropiación o desvío de enormes cantidades de recursos públicos ha
sido una constante, del mismo modo que lo ha sido el silencio, la
indiferencia o la displicencia de las autoridades, salvo, por cierto, la
Contraloría General de la República y el Ministerio Público.

Puesto que se trata de conductas que comparten esos elementos
-distracción de dinero en círculos cercanos al gobierno y desidia
de la autoridad frente a los mismos-, es razonable preguntarse si
estamos simplemente frente a unos sujetos rapaces y astutos con
distintos rostros o, al contrario, se trata de un esquema político de-
fraudatorio. En otros términos, la pregunta es si lo ocurrido es sim-
plemente haberse aprovechado de funcionarios torpes e ineptos, o,
como pensamos, entre los hechores y algunas autoridades hay un
vínculo en que estas maniobras hasta cierto punto son admisibles
y, de no haber sido denunciados o descubiertos, permanecerían
impunes.

Un ejemplo no tan antiguo es revelador. Entre los años 2016 y 2017
-en pleno gobierno de Michelle Bachelet-, el Partido Comunista ven-
dió cerca de 100 inmuebles a un testaferro sin capacidad económica
y, por cierto, de la misma tienda, con el objeto de evadir la nueva ley
que reguló el patrimonio de los partidos políticos. Además, el precio
fue vil. No obstante que la interposición de personas, en Chile, fuera
de ser un contrato simulado es un delito asociado al lavado de activos
o evasión tributaria, y a pesar de lo evidente que resultaba la burla
de la ley, el gobierno se mantuvo impávido, no existió investigación
del Servicio de Impuestos Internos y el asunto pasó al olvido como
en tantos otros casos. Evidentemente, hoy está prescrita cualquier
acción penal o administrativa. Más adelante lo siguieron Caval, el
caso OAS, y un largo etcétera. El gobierno de Boric, sin embargo, ha
sido el más provechoso para redituar ilícitamente a costa del Estado,
en algunos casos, eso sí, por desgracia, con tintes rufianescos y de
maldad con gente muy afectada, como el que acaba de descubrirse
en relación a la tragedia por el incendio de Viña del Mar. Pregúntese:
¿Participaron autoridades en los hechos? ¿ Resultaron beneficiados
testaferros afines al gobierno?

Una explicación, simple e insuficiente, es que ha habido muchos
sinvergüenzas en esta administración al acecho de oportunidades.
Otra, a nuestro juicio más probable, es que mientras los fondos ra-
piñados de estas formas ilícitas se obtienen dentro de la órbita de
los correligionarios políticos, los innumerables casos de apropiación
de recursos públicos responden a un esquema político defraudatorio
y no meras situaciones aisladas. Ya en el ocaso del gobierno, puede
pensarse que este es su sello. Ojalá inolvidable.

Desafíos para una
sociedad que envejece

Cristina Vio
Directora ejecutiva de
ComunidadMujer

Según las últimas estimaciones y proyecciones del INE, la
población de Chile dejará de crecer y comenzará una dismi-
nución gradual hacia mediados de 2070. En solo dos años
más, las defunciones superarían a los nacimientos. La caída
sostenida de la fecundidad y el aumento de la esperanza de

vida han transformado nuestra estructura demográfica.
Desde 2028 habrá más personas de 65 años o más que menores de

15 años, y hacia 2035 comenzará también a reducirse la población en
edad potencialmente activa. La esperanza de vida pasaría de 74,6 años
en 1992 a 88,4 años en 2070 (viviendo más las mujeres).

Este cambio demográfico transformará la forma en que vivimos,
producimos y nos organizamos. Presionará los sistemas de salud, pen-
siones y cuidados. Si no se redistribuyen las responsabilidades, las des-
igualdades entre hombres y mujeres se profundizarán, acrecentando
la crisis de los cuidados en desmedro de las trayectorias femeninas,
desaprovechando su potencial y alejándolas de la fuerza laboral.

Entonces, la pregunta no es si debemos adaptarnos a estos cambios,
sino cómo y con qué urgencia.

En este contexto, la reciente publicación de la Ley 21.805, que re-
conoce el derecho al cuidado y crea el Sistema Nacional de Apoyos y
Cuidados, constituye un avance estructural fundamental. Por primera
vez se reconoce el derecho al cuidado en todas sus dimensiones y se
establece un marco institucional orientado a promover la autonomía,
prevenir la dependencia y proveer apoyos en un marco de correspon-
sabilidad social y de género.

Asimismo, fue aprobado por el Congreso Nacional el proyecto de Ley
Integral de las Personas Mayores, que busca fortalecer la protección y
el ejercicio efectivo de sus derechos, promoviendo un envejecimiento
digno, activo y saludable.

Todo esto es relevante porque, en estas iniciativas, la oportunidad
es clave: sin políticas oportunas, aumentará el riesgo de dependencia
severa, elevando los costos humanos y fiscales de los cuidados en un
contexto demográfico desafiante.

Se debe avanzar decididamente en la implementación de estas nue-
vas leyes, abordando el escenario demográfico con proactividad y he-
rramientas efectivas para transformar este desafío en una oportunidad
de construir una sociedad más inclusiva, justa y productiva.

Pero sigue pendiente una reforma clave: la sala cuna universal. En
el cuidado de niños y niñas de 0 a 4 años, las mujeres destinan 1.378
millones de horas al año, frente a 470 millones de los hombres. Sin esta
iniciativa, la corresponsabilidad seguirá siendo incompleta y la parti-
cipación laboral femenina continuará limitada.

Los cambios poblacionales ya están en marcha. La sostenibilidad del
país dependerá de consolidar un sistema de cuidados robusto e impul-
sar, con urgencia, las reformas en tramitación junto con implementar
adecuadamente las ya aprobadas. Marzo debe ser decisivo para cerrar
los pendientes y avanzar con determinación.

ESPACIO ABIERTO

Deuda GES: el
cáncer y el dolor
de la demora
Enrique Paris
Exministro de Salud
y Director Médico,
Clínica MEDS

E
I Ministerio de Salud ha destacado un

dato que, a primera vista, parece alen-
tador: el 98% de cumplimiento de las
Garantías Explícitas en Salud (GES).
Una cifra que se presenta como hito

de gestión y se compara -de manera insistente-
con 2021, año de pleno impacto del Covid-19 en
Chile. Un porcentaje que busca cerrar un ciclo,
antes del 11 de marzo. Pero, en cáncer, las medi-
ciones y porcentajes pueden ser engañosos.

La última glosa N° 6 permite observar la
evolución de las listas de espera No GES y el
cumplimiento de las GES, con cierre al 2025.

Un balance que nos exige una lectura más
honesta, más profunda y más humana. No
basta solo con destacar que egresan más pa-
cientes de los que ingresan, ni que la me-
diana de los tiempos de espera bajan. Es re-
levante saber quiénes están quedando atrás.

Porque detrás de ese 98% aún hay más de
76 mil personas que siguen esperando por
una atención que se les garantizó por ley.
Miles de personas para las cuales el tiempo
no es una variable estadística que se pueda
adornar, sino un factor que incide directa-
mente en su pronóstico, en su calidad de
vida y, en muchos casos, en su sobrevida.

En ese contexto, la realidad hoy es dra-
mática: una de cada cuatro GES retrasadas
corresponde a cáncer. Y no se trata de un
fenómeno catalogable como circunstancial.
Entre el primer trimestre de 2022 -cierre
del gobierno anterior- y el cuarto trimes-
tre de 2025, los retrasos en GES oncológico
aumentaron un 77%, pasando de 11.009 a
19.518 personas. Solo entre el tercer y cuar-
to trimestre de 2025, el alza fue de más de
un 23%.

Más preocupante aún es que incluso cán-
ceres con programas de detección consoli-
dados muestran deterioro. Cinco cánceres
-cervicouterino, colorrectal, mama, gás-

trico y próstata- concentran más del 82%
de los retrasos oncológicos. Esto no es una
anomalía puntual o una lectura errónea, es
una señal estructural.

El caso del cáncer cervicouterino es par-
ticularmente alarmante. En solo un trimes-
tre, las garantías retrasadas aumentaron en
un 71%, pasando de 3.147 a 5.380 personas,
a diciembre de 2025. En cáncer colorrectal,
los retrasos crecieron un 160% en tres años,
es decir, casi 3.000 nuevas garantías sin re-
solver. En cáncer de mama, el aumento al-
canza un 33% al comparar el último trimes-
tre de 2022 con el mismo periodo de 2025.

Si bien es justo reconocer los esfuerzos del
gobierno actual, también es imprescindible
evitar un relato de cierre triunfal cuando la
evidencia muestra que, al menos en cáncer,
la deuda sigue creciendo. Quienes esperan
no admiten dilaciones administrativas ni
estadísticas como consuelo.

¿Es un problema de falta de recursos o de
tiempo, como indicó una autoridad sanita-
ria? La pregunta de fondo es si estamos dis-
puestos a medir el éxito del sistema por in-
dicadores agregados, o por la capacidad real
del Estado de cumplir su promesa cuando
más importa: cuando una persona enfrenta
un cáncer y el tiempo juega en su contra.
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